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MINISTERIO DE SALUD 
DIRECCION.REGIONAL DE SALUDiPARAC;'.ENl'RAL 

ORDEN DE COMPRA 

ORDEN o.e COMPRA NUMERO:. 1. 40/2011 

SEÑORE9; CENTRO DE SE'RVfCIÓ OóÑó S.A. DE c.v. 

PRECIO . PflECÍO 
UI\UTARIO TOTAL 

$ 26.00 $ 520.00 C/U 

SóL1élTQD-óE c·orv,i=>RA N; 09112011 
SOLIO, O.E QQTl;?:ACION Nº(,)57/2011 

20 
CANTIQ�D 

FORMA DE PAGQ: CREPITO 

LLANTAS DELANTERA PARA MOTO �ts�.21. 4 
LQNA:$ casa MARCA CST ORIGEN TAIWAN 10 

-PRESENTE. 

FECHA: 1!:il1Jl¿()11 

SOLICITO A V$TEPE$ SE SJRVAN REALIZARENTFUC::GA SEGÚN DETALLE, I:)ESPUES DE REGIBIR LA.:P.Á�SENTE ORDEN DE COMPRA •• 
gN DIREOCION !REGIONAL .DE- SALUD PARA CENTRAL, UBICADA EN 2°· AV:, Sl)R Y 6TA-. CALLE QRJl:SNTE, LO !:'.STIPUL.AOO _EN 

FECHA DE ENTREGA:,�$ NOVIEMS.RÉ 201.1 

TOTAL 
520.QO 

dMBRE, bUI, FIRMA be LA 
P.ER$0NA AUTOBIZAOA Y SELLO 
DE LA ,¡:jvt�FIESA 

ORA. ANA 

NOTA;l;:.NQA$(). QE NO REALIZARSE ESTA. NEGObíAe;:i1bJiJ;f10\3AMOáE.PEVÓLVEFtes1A ORDEN A NUESTRA OFICJN 
CON LAS INOlCAClONES PEflTINENTES, FAVQF\ JJ2�f!l;A9 .QQNO)\'.i,IQN�$,!;iENERALESPE LA. COMPRA EN HOJA ANEX 

ORIGINAL SUMINISTRANTE 
COPIA 1: -�I.MAGEN Y/0 SITIO DE 

RECEP{llON 
COPIA 2: lJFl 
COPIA 3: !JNl�AO.SOUCITANTE .. 
COPIA 4: bi:P'ró. DEABAST.EqlMIENTO 



--------------====-�----------------·�,----�·---·- 

CONDICIONES. DEL SUMINISTRANTE 

O�U(3AClONes, QEL SUMINISTRANTE' 

1.. SometEclrse a: las .disposiciones l�gªl.ss del P�Js, aplicables al nego.cicu;!e que se. trata, 
renunci'adq a entablar reclamaciones por vías que no sean.estableoidi:il? .en las leyes d!il 
El Salvador. 

2. �arantlzar el.flal cumplimiento d.e todas y cada una de las esfipulaclones-en .ssta Orden 
de Compra, principalmente, ta$ feihas .de entrega y en caso d.e incumpliínif:lnto total o 
pan:;ial, er Ministerio de Sal,ud prQcederá a la aplleaclén de las s¡¡¡nciones. previstas en 
la. Ley de Adquisicipnes y Con.tratac:iones de la Administración Publica. · 

Q.BLIGACfONE� DEL GOBIERNO 

3, Pagar $1 v�Jpf del sumíntstro de . QUINIENTOS VEINTE ·QOf100 DOLAR.ES {$!$20.00) 
previo los trámites leg;:l.!es,. después que ia :S'i:!oe :Regional qe Salud hayan recibido los 
productos teOMPRA DE LLANTAS p.:ARAVEHl�ULOS y ·MOTOCICLETAS DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS Y $EDE DE LA REGlON DE SALUD PARACENTAAL 
contratado a entera satisf�c<::ión y <;le. a.<::uerdo con ías espacíticaGiones convenidas, 

4. t.a .Regior1 de Salud Parac:entr<:11 vlgilara el curnpJimtento de la presente Orden de 
Compra, hasta haberse recíbloe t<:)s proquctos de la: COMPRA OE LLANTAS PARA, 
VEHICÜLOS Y MOTOCICLETAS DE LOS ESTABLECMUENíOS Y SEQE DE LA 
.REGION DE SALUD P.ARACE.NTRAL , en su tota.lidad y entera satisfacción, previa 
aceptación del sitio de Recepción e informara al Deparfai.mento de Abastecimiento 
Regional para etectos .de control 'f seg,Ulrniento del servlcio, 

OTRAS CQ.NDICIONES DEL ,SUMINISTRANTE 

5. La. féqh�· de .entrega: ,ele :los: productos. de; COMPRA ,[)E LLANTAS PARA VEHICUI...OS 
Y M.OTOCICLETAS OE LO$ ESTABLECINIIENTOS OE SALUD Y SEQE DE LA 
R�$10N PARA.CENTRAL. DE SALUD esta estipulado en la presente orden <l.e 
compra, que recll:ia el suministrarte debidamente légalizada. 

6. Los prodt,¡qt(;is• ge la compra de LLANTAS. PARA VEHICULO$ Y MOTQCIGLElAS 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE. SALUb, V SEDE DE LA REGION 
PARACENTRAL DE .SALUD al que la presente Orden se refiere será, r(;lc:íbido a 
entera satisfacción de¡I G�tda.lniacén de la Sede Regional quien firmará, sellara y 
f(i)chara .el .acta de recepción de tos swrnioi.stros. 

7. �n ca.so·que en el curso dé ta ejecución de la Orden de¡ compra, hubieri3, f)eceilda<:l efe 
lntrodudr modificaciones a la. rnisma, estas no podrán llevarse a, cabo sin la 
autorización .c.orrespondiente solamente se tramitaran las. mddificaólohes que se 
soliciten por escrito Y en las cuales las partesínteresades esténen.un todo de acuerdo. 

8, Las bbligacíones que contrae el Gobierno por mecuo (le esta Orcte1t de Compra son 
únicamente para con el surninístrants, quien debe observar las condiciones 
establecidas, a fin de conservar .:tn�ecepentes favorable�, 


